RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 006/03

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por … contra la Resolución N° 052/02 de la Defensoría del asegurado, su fecha 23 de diciembre de 2002, que declaró fundado el reclamo interpuesto contra dicha aseguradora por don …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos … N° … Certificado N° …, Siniestro N° …;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que la aseguradora, según se aprecia de su comunicación a esta Defensoría de fecha …, no objetó que don … fuese quien denunció a la Comisaria el robo del vehículo asegurado y quien le comunicó la ocurrencia del siniestro e incluso que mantuvo conversaciones con él sin objetar su participación, no obstante que el asegurado era su padre, don …;
Que la aseguradora ha rechazado la atención del siniestro atribuyendo negligencia a don …;
Que la aseguradora planteó a esta Defensoría, mediante su comunicación del …, que declarase inadmisible el reclamo al no haber sido presentado por el asegurado, y en su recurso de revisión, expresa su sorpresa frente a la falta de pronunciamiento de la Defensoría sobre este punto al emitir la resolución recurrida;
Que si bien don … no tiene las calidades de asegurado, contratante ni beneficiario del seguro que lo legitimen para presentar su reclamo ante esta Defensoría, al comparecer el asegurado don … ante la Defensoría mediante escrito del … del presente año sin rechazar expresamente la actuación de su hijo …, en aplicación de lo dispuesto por el artículo … del C.P.C, se presume con carácter absoluto que ha ratificado su actuación, con efectos retroactivos a la fecha de comparecencia de don … ante la Defensoría, lo que subsana el punto cuestionado por la aseguradora;
RESUELVE

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión, puntualizando que el pago del siniestro debe ser realizado al asegurado.








Lima, 10 de abril de 2003

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 007/03

Visto el recurso de revisión presentado por … contra la Resolución N° 002/03 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 5 de febrero de 2003, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica … N° …;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que la aseguradora fundamenta su recurso de revisión en consideraciones de carácter especulativo, y no ha desvirtuado lo determinado en la resolución recurrida;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.









Lima, 10 de abril de 2003

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 008/03

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por …, contra la Resolución N° 005/03 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 10 de abril de 2003, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar … No …;

Por sus fundamentos; y considerando además:
Que en su recurso de revisión la aseguradora solicita que esta Defensoría declare infundado el reclamo revocando la Resolución N° … alegando que las exclusiones previstas en la póliza se establecieron a partir de la declaración del asegurado, reiterando que la paraplejia fue la causa de las úlceras que sufrió el asegurado y que éste último, al contratar la póliza, aceptó que queden excluidas las causas, secuelas, consecuencias y complicaciones de la paraplejia; que el asegurado alega que la aseguradora fue adoptando progresivamente cláusulas de exclusión a medida que se iban presentando ciertas enfermedades señalando, además, que no existe relación causal entre la paraplejia y las úlceras decúbito que sufrió el asegurado; que para esta Defensoría, los conceptos materia de exclusión establecidos en la póliza, carecen de un elemento que permita tomar en consideración su trascendencia precisa como contributivos a la dolencia que se pretende excluir en el caso concreto; además si bien es evidente que la paraplejia constituye un factor de riesgo para contraer enfermedades diversas como las úlceras decúbito, la aseguradora no ha demostrado que haya existido en este caso una relación causa-efecto entre la paraplejia y las úlceras decúbito que sufrió el asegurado; que las exclusiones en los contratos de seguros deben ser expresas y no ser materia de interpretaciones extensivas; que en este caso las úlceras decúbito no se encontraban expresamente excluidas.

Resuelve:

Ratificar la Resolución materia del recurso de revisión.









   Lima, 22 de mayo de 2003

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION Nº 009/03
Visto el Recurso de Revisión interpuesto por …, contra la Resolución N° 010/03 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 22 de mayo de 2003, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° …, así como la respuesta del asegurado fechada …; 

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que en el reporte del siniestro, de fecha …, denominado “Informe Inicial” el asegurado manifiesta que una luna del auto fue rota, siendo sustraído “...el equipo de radio con la mascarilla (ésta  en guantera) ...”;

Que por el Art. …, inc. … de la póliza “... quedan excluidos los equipos musicales de máscara desmontable, salvo que el asegurado entregue a la compañía la parte desmontable del equipo”; 

Que si bien es cierto que nada se estipula en la referida cláusula respecto de la obligación del asegurado de guardar siempre consigo la mascarilla desmontable cuando éste no se encuentra en el vehículo, lo cual pudo haber sido determinado con mayor detalle por la cláusula señalada en el considerando anterior, también es cierto que en la misma sí se estipula con claridad que el asegurado debe entregar a la compañía aseguradora la parte desmontable del equipo de radio como condición previa a que ésta proceda a la indemnización correspondiente, configurándose así claramente la condición  suspensiva de cuyo cumplimiento dependerá el derecho del asegurado a reclamar la indemnización que corresponda; imponiendo sobre éste la carga de velar por la adecuada seguridad de la mascarilla desmontable cuando no se esté ocupando el vehículo;

Que el robo del equipo de radio y mascarilla desmontable que el asegurado habría dejado al interior del vehículo, no puede ser considerado como una fuerza mayor, sino por el contrario, como una falta de diligencia de éste para cumplir con la carga que le impone la cláusula, consistente en velar por la adecuada seguridad de la mascarilla desmontable cuando no se encuentre en el vehículo; siendo en todo caso la fuerza mayor cualquier hecho subsecuente al de poner a buen recaudo la mascarilla desmontable, es decir fuera del vehículo estacionado,  que le impida cumplir con la condición suspensiva establecida;

Que el asegurado ha reconocido que la máscara del equipo fue sustraída en el momento del  robo, configurándose el incumplimiento de la carga establecida y, en consecuencia, la imposibilidad de dar cumplimiento a la condición suspensiva;

Que la aseguradora condiciona  el pago del siniestro a que se le entregue la máscara del equipo, no una máscara de un equipo de igual marca y modelo, condición que en el caso presente, como se ha indicado, no era imposible de cumplir;

Resuelve:

Revocar la resolución materia del recurso de revisión declarando infundado el reclamo de don … contra …, no obstante lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.









Lima, 25 de junio de 2003

       RESOLUCION DE RECURSO DE REVISIÓN N° 010/03

Visto el recurso de revisión presentado por don …, contra la Resolución N° 006/03 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 14 de mayo de 2003, que declaró infundado el reclamo interpuesto por el recurrente, asegurado en …, cubierto por la Póliza de Asistencia Médico Familiar …;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que el recurso de reconsideración se fundamenta en la supuesta obligación de la aseguradora para responder a una solicitud de rectificación de un endoso de modificación de la póliza dentro del plazo previsto para tal efecto en sus mismas cláusulas, interpretando que , al no estipularse que a falta de respuesta dentro del lapso previsto deberá entenderse que la solicitud ha sido rechazada, debe por el contrario entenderse que esta ha sido aceptada, operando  en tal caso una suerte de silencio positivo a favor del asegurado;

Que las presunciones respecto de  la interpretación de los efectos del silencio de una de las partes en un contrato, cuando es requerida por la otra, deben estar sustentadas en pacto expreso contenido en el propio contrato, o en norma legal que así lo establezca, de lo contrario dicha presunción carece de fundamento jurídico;

Que si bien la póliza materia del presente reclamo contiene en su artículo … una disposición que estipula que si ésta no refleja las condiciones ofrecidas, el contratante podrá devolverla solicitando su corrección o anulación (lo cual entendemos es también aplicable a los endosos modificatorios de la póliza), la misma no contiene pacto ni disposición alguna que permita presumir que la voluntad de las partes fue que el silencio de la compañía deba interpretarse como una señal de aceptación de lo solicitado, más aún cuando no se ha producido posteriormente la modificación del endoso adecuando las condiciones de cobertura a lo solicitado por el contratante; que asimismo, en el presente caso no consta el ofrecimiento de la compañía de incluir la cobertura de maternidad desde la fecha del matrimonio, inclusión solicitada dos meses y cuatro días luego de producido éste, por lo que  tampoco cabe interpretar, con base en el señalado artículo …, que la Compañía debe respetar en  los términos del endoso una promesa previa de cobertura; que, en todo caso, de acuerdo con el señalado artículo 3º, el proceder que correspondería, al no haber acuerdo por parte de la aseguradora para la corrección de la póliza, es el de la anulación de la misma, o por lo menos de la cobertura de maternidad que refleja el extremo del desacuerdo, debiendo ambas partes proceder a la devolución de las contraprestaciones que respecto de dicha cobertura hubieren recibido la una de la otra;

Que asimismo, la posición del asegurado refleja un desacuerdo respecto de los términos contractuales con la aseguradora, lo cual, al igual que en el caso del artículo … analizado en el considerando anterior, conduciría, al ser en este caso de aplicación el artículo 1359º del Código Civil
, también a la desaparición de la relación contractual, con los mismos efectos señalados en el considerando precedente  

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








      Lima, 16 de Julio de 2003

� Art. 1359º del Código Civil: “No hay contrato mientras las partes no estén conformes sobre todas sus estipulaciones, aunque la discrepancia sea secundaria”.





